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Núm. 739.
GÓBIFJiNO DE LA PROVINCIA

I 
DE LAS BALEARES. i

■ ;
l\n (1 Boletín oficial déla provincia de 

Hcrcia coiTpspondieate al día 2!^ del , 
mes pasado, si- halla inserta la siguiente ' 
circular de captura: i

Orden piblico. — Circular. — Rabien- i 
do desertado eí soldado del batallón ex- 
pedieionafio de Cuba núm. 19 José Ma- 
cava Marlinez, cuyas señas se expresan 
3 couüpuacion, encargo á los señores al - 
crides de esta provincia, destacamentos 
‘b la guardia civil y demás dependientes 
'le mi autoridad, procedan ala basca y 
^iilura de dicho individuo, poniéndolo

Lwí'e habido á disposición de este Go- 
bie^ao. J

1 he dispuesto su.reproducción á los j 
duelos que se interesan en la preinserta ; 
Acular. i

Vaima 2 líe octubre de 1876. —El go- í 
^ma^or, Felipe Pnigdoríiia.

Señ:!.s. -Es hijo de Lucas y de Isabel, ‘ 
Plural de Espiuardó: pelo castaño, ce- í 

al pelo, ojos pardos, color sano, na- i 
l|? regular, bnb- poca.

Núm, 740.
, knel Bülelin uíkhd de la provincia de ' 
•^rgos coarespondiente al dia ^3 del i 
'^pasado, se billa inserta la siguiente . 
billar de captura:
. Habiéndose ausentado del pueblo de 
■‘inlHíaurria Eustaquia Martínez Ayer- 
a' cuyas señas se expresan á conlinua- 

eucargo á los Alcaldes de esta pro-
^c l i, Guardia civil y demás depeu- 

de mi Autoridad procedan á su 
”'s■’ y captura, po iéndola á disposi- 

110,1 dt-l Alcalde de dicho pueblo en el 
de ser habida.

* he dispuesto su reproducción a los 
, ti'’"lñs que se interesan en la preinserta 
hrcniar.
i J^lrna 2 de octubre de ¡876.—El go- 
'^^ador, Felipe Puigdorñla.

lefias de F.ustaquia Martínez.
r i-dad 20 años, estatura baja, ojos mo- 
cé0>’ cara redonda, color bueno, viste 

gaban y saya negra, y calza 
*as, no lleva cédula de vecindad.

Núm. 74'1.
En el Boletín oficial de la provincia de 

Murcia correspondiente al dia23del mes 
pasado, se halla inserta la siguiente cir
cular de captura: :

Orden público.— Circular. — Habien
do desertado el soldado del batallón re
serva de Madrid, núm. 35, Natalio Mel
garejo Mateo, cuyas señas se expresan á 
continuación, encargo á los señores al- ; 
caldes délos pueblos de esta provincia, 1 
destacamentos de la guardia civil, y de- • 
más dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura del citado in
dividuo, y caso de ser habido, lo pongan 
á disposición de este gobierno.

Y he dispuesto su reproducción á los 
electos que se interesan en la preinserta 
circular.

Palma 2 de octubre de 1876.- El go
bernador, Felipe Puigdoriila.

Señas.—Es hijo de Pedro y de Juana; 
natural de Murcia; pelo, castaño; cejas 
al pelo; ojos pardos; color bueno; nariz 
regular; barba ninguna.

cular de captura: ,
OHen público.—Circula?*.-‘-Habien

do desertado el Cabo '2.° del batallón ex 
pedicionario de Cuba núm. 20 José Gi 
líes Hernández, cuyas señas se espre- 
sau á continuación, encargo á los señores 
alcaldes de esta provincia, destacamen 
tos dé la Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca y captura deleitado individuo y lo 
pongan, casó de ser habido, á disposi 
cion de este Gobierno.

Y he dispuesto su reproducción á los 
efectos que se interesan en la preinserta 
circular.

Palma 2 de octubre de 1876.— El go
bernador, Felipe Puigdoriila.

Señas: es hijo de José y de Rosalía, 
natural de Murcia, pelo y cejas casta 
ños, ojos pardos, color sano, nariz regu
lar, barba poca, edad 30 años y 8 meses.

Núm. 744.
En el Boletín oficial de la provincia de 

Barcelona correspondiente al dia 23 del 
mes pasado, se halla inserta la siguiente 
circular de captura:

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
funcionarios públicos dependientes de 
mi Autoridad, procederán á la busca y 
captura de los sogetos siguientes:

José Díaz: de 17 años, baldado de 
ambas piernas, una nube en el ojo iz
quierdo, con una gorra de astracan mo
rada, descalzo y la pierna izquierda ata
da con una cinta por no poder andar de 
oira manera.

Mariano Grases: Capitán que, fué de la 
ronda volante de Reus,

Juan Guitart Bosch: de 55 años de 
edad, estatura 5 pies 3 pulgadas, pelo 
canoso, cejas al pelo, ojos melados, na
riz, cara y boca regulares, barba cerra
da, color sano, y tuerto del ojo ¡¿quier- 
do.

María Font Charo: de 19 años, esta
tura baja, pelo negro, ojos pardos, co
lor sano, sirvienta.

Jaime Pujol: Jefe que fué de una ron
da carlista.

Juan Iris Casas: de 24añus de edad, 
rubio, ojos pardos, nariz regular, barba 
cerrada.

José Estitibo Valls: de 49 años de 
edad, pelo castaño, ojos pardos, color 
moreno, nariz regular, barba poca,

Juan Elias Cantón: de 21 años, pelo 
castaño, ojos pardos color trigueño,.na
riz regular, barba lampiña.

NÚm. 742.

En el Boletín oficial de la provincia de 
Murcia correspondiente al dia 23 del mes 
pasado, se halla inserta la siguiente cir
cular de captura:

Orden público. —Circular. — H abien - 
do desertado el soldado del batallón re
serva da Requena núm. 62, Antonio Bar
quero García, cuyas señas se expresan á 
continuación, encargo á los señores al 
caldes de esta provincia, destacamentos 
de la guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y 

‘ captura de dicho individuo, poniéndolo 
si fuere habido á disposición de este Go
bierno.

Y he dispuesto su reproducción á los 
efectos que se interesan en la preinserta 
circular.

Palma 2 de octubre de ¡876.—El go
bernador, Felipe Puigdoriila.

Señas. — Es hijo de Cristóbal y de Ma 
ria, natural de Archena, pelo negro, ce
jas Ídem, ojos pardos, color sano, nariz 
regular, barba poca, edad, 19 años y 5 
meses.

. Núm. 743.

En el Boletin oficial de la provincia de 
Murcia correspondiente ai dia 23 del mes 
pasado, se halla inserta la siguiente cir

Enrique Blay Domeoech: de 23 años’ 
pelo castaño, ojos pardos, color sano 
nariz regular, barba id.

Leandro Cabañas Morera: pelo casta
ño, ojos pardos, color sano, nariz regu
lar, barba id.

Juan Rocher Brillas: de 19 años de 
edad, pelo castaño, ojos pardos, color sa
no, nariz regular, barba trigueña.

Hermenegildo Torres Pujol; de 19 
años, pelo castaño, ojos pardos, color 
sano, nariz regular, barba cerrada.

Antonio Retira Eróles: de 20 años, pe
lo castaño, ojos pardos color sano, na
riz regular, barba clara.

Gabriel Jeoer Masalías: de 23 años, 
pelo castaño, ojos pardos, color sano, 
nariz regular, barba poblada.

José Corominas Vila: de 20 años, pe
lo negro, ojos pardos, color sano, nariz 
regular, barba naciente.

Julián Vívet Pralcorona: de 19 años, 
pelo oscuro, ojos pardos, color trigueño, 
nariz regular, barba naciente.

Hermenegildo Jeli Fugada: pelo oscu
ro, ojos pardos, color moreno.

Emilio Romaguera Ventura: de 19 
años de edad, pelo castaño, ojos pardos, 
color sano, nariz regular, barba lampiña.

José Guim Barrull: pelo rubio, color 
bueno, nariz regular.

Adolfo Blano Huerta: pelo negro, ojos 
pardos, color bueno, nariz regular, barba 
poca.

Salvador Jaca Clol: de 19 años de 
edad, pelo castaño, ojos pardos, color 
sano, nariz regular, barba poca.

José Vilaseca Llibre: de 38 años, pe
: lo castaño, ojos azules, color bueno, na
riz regular, barba cerrada.

Antonio Cantos Calvo: de 34 años de 
edad, pelo negro, ojos negros, color sa
no, nariz regular, barba poblada.

Y he dispuesto su reproducción á los 
efectos que se interesan en la preinserta 

; circular.
Palma 2 de octubre de ¡876.'— El go

bernador, Felipe Puigdoriila.

Núm. 745.

En el Boletin oficial de la provincia de 
Tarragona correspondiente al dia 23 de 
setiembre último se halla inserta la si
guiente circular de captura:

Habiendo sido dado de baja en el de
pósito del Arsenal del Ferrol, el indivi
duo de mar Juan Fernandez y Fernan
dez, de José, por haberse escedido de 
la licencia que se le había concedido; 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci-
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He dispuesto su inserción en este 
periódico para su debida publicidad.

Palma 5 de octubre de 1876.—Fe
lipe P.uigdorfila.

^2
vil y demás dependientes de mi Aulori-1 del día 1de este mes, se halla in - s 
dad que, teniendo presentes las señales serta la orden de la Dirección gene- 
del citado individuo, que se insertan al ral de Beneficencia y Sanidad fecha 
pié de esta circular, practiquen las mas 39 de setiembre anterior, referente a 
activas diligencias para conseguir su cap | haberse presentado casos de liebre 
tura, y caso de obleoerla, se sirvan po- amarilla en Savannah y su tenor es 
nerlo á mi disposición, á fio de hacerlo I como sigue.
á la del Excmo. Sr. Capitán general del nLí rKiN GENERA!
Departamento, que lo reclama, D1RELC1UN GEAEHAL

Copia de la filiación del individuo d e b e n e f ic e n c ia  y s a n id a d .
Juan Francisco Fernandez, de José y de ,
Maria, natural de Magdalena, distrito de [ Resultando de las ultimas noticias
Carmi’ñal, provincia de Villagarcia, el sanitarias comunicadas por el vice-. —------ n„n,„e Flaneadas en
folio 224. Señas particulares: pelo bue- cónsul españolen Savannah (Estados- general de Ret tas Estanca das 
no, color bueno, ojos castaños, nariz re- Unidos de America) que la fiebre orcular de 4 de eúembre ultimo, 
guiar, barba », estatura regular. amarilla se ha presentado en dicho me dice ° Hacienda sc

Y he dispuesto su reproducción a los punto: _ , ó niroprion ee-
efectos que en la misma se interesan. Vistos los artículos 30 y 34 de la ha nc^ ' a c último

Palma 7 octubre 1876.-El goberna- ley de Sanidad, y la orden del presi • ñera con ce ha 24 de agosto ultimo, 
dor, Felipe Puigdorfila. dente del Poder Ejecutivo de la Re- la Real orden que s'eUe-

— I É,T' "eb*««” ». Íí.« «S-íS» 

Núm. 746. | He tenido por conveniente decía- truido en esa Dirección ^n^al ^0,i*
raí súcias las procedencias de Sa- motivo de haber sohci ade la Junta 

En el Boletin oficial de la provincia de vannah que se hayan hecho á la mar t ailmin*s l,aZ\\ Cnc¡™ de Borla de 
Huesea correspondiente ai día 4 de! »c- después de 20 de juño próximo pe- arcos San Franc seo «a de 

tual se halla inserta la siguiente circular sado. . ' |nb r ,an .Q nn,1 ’ lp rp]pVP de ne-captura: Lo comunico a V. S. para su cum- de Va encía que se le leve de pe^
Los Sres. Alcaldes, Guardia civil, em- plimiento y efectos prevenidos en la L Póntimos del imouesto

picados de orden público y demás agen- disposición 4.a de la orden de esta sello • .. _ exnendidos
tes de mi autoridad, procederán á la cap- Dirección general de 24 de abril de de guetu 1 ® Pg á bg
tura del soldado desertor de! resiento 1q . v g años P^^"^establec¡^erAo ú.

Madrid 30 desetiembre de I876.-EI vieron ugar en los días H l^y 13 
director "eneral Ramón de Campoa-1 de octubre del ano u . ^'^bernador de la ProU- visU, Y^siderando ^por Igl 

C1 He dispuesto sü inserción en este claró la exención del¡
Boletín oficial para su debida publi- dlo s^ivo para las cor-

C Palma 3 de octubre de 1876.-Fe- vidas de Valencia siempre que éstas 
lino Pdipdnrfila lo fueran por cuenta de la Diputa

1 8 ’ • I cion provincia!, cuya medida se dic-
' I tó por analogía con lo ya resuelto

Míim Por orden de 21 de agosto 1874 para
* * I las corridas que se celebraran en

1 Sanidad. —-En la Gaceta de Madiid 
del dia I.° de este mes, se baila inser
ta la orden de la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad fecha 30 
de setiembre anterior, por la cual se 
declara limpio el puerto de Bahía en 
el Brasil, y su tenor es como sigue:

DIRECCION GENERAL 

d e b e n e f ic e n c ia  y s a n id a d .

Resultando de las últimas noticias 
sanitarias comunicadas por nuestro 
vicecónsul en Babia (Brasil) qne la 
salud pública en dicho punto es sa
tisfactoria: , , n .

Vistos el art. 30 de la ley de Sani
dad y la orden del presidente del Po-1 
der Ejecutivo de la República de 10 
de diciembre de 1874;

He tenido por conveniente dero
gar la orden de 22 de julio próximo 
pasado, que declaró súcias por causa 
de fiebre amarilla las procedencias 
del citado puerto, y disponerse con- 
siden limpias, con aplicación del ar
ticulo 40 reformado de la ley de Sa
nidad alas que hayan salido del mis
mo después del 26 de agosto ultimo, 
siempre que reunan las condiciones 
favorables prevenidas en la legisla
ción vigente.

Lo comunico á A . S. para su cono- 
miento y efectos determinados en la 
disposición 4.a de la orden de esta 
Dirección de 24 de abril de 1871.

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 30 de setiembre de 1876.—El 
director general. Ramón deCampoa- 
mor.—Sr. Gobernador de la provin
cia marítima de.......

infantería de la Princesa, cuyo nombre 
y senas se expresan á continuación, con
duciéndolo con las seguridades debidas, 
caso de ser habido, á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de Aragón 
que lo reclama, dándome cuenta.

Señas de Antonio Mola Pando.
Hijo de Juan y de Agueda, natural de 

lamarite, provincia de Huesca, de oti- 
cio estudiante, edad 30 años, su estado 
soltero, so estatura un metro 62o milí
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 

* negros, nariz regular, barba cerrada, bo
ca regalar color sano.

A7 he dispuesto su reproducción a ios 
efectos que en la misma se interesan.

Palma 7 octubre 1876.—El goberna2 
dor, Felipe Puigdorfila.

Núm. 747.
Sanidad.— El Sr. Cónsul de Fran

cia en estas Islas me ha dado cono
cimiento, de que según una ley pro
mulgada en aquella Nación, todos los 
buques estrangeros están dispensa
dos de presentar á su arribo á los 
puertos franceses la patente de sani
dad: pero esta concesión cesará 
completamente desde el dia en que 
aparezca una enfermedad epidémica 
en la región cuyas procedencias dis
frutan de aquel privilegio, en cuyo 
caso los Directores de Sanidad debe
rán proveer de patentes á los capi
tanes de buques, cuyos documentos 
han de ser refrendados por los res- 
ncctivos Cónsules.

Me complazco en hacer publico, 
por medio de este periódico, la am
plia concesión que por la ley fran
cesa se ha otorgado, para conoci
miento de los habitantes de esta pi o- 
vincia, y singularmente de los que 
se dedican al comercio y a la nave- 

6apalma7 octubre de l876.-FeliPe 

Puigdorfila.

Núm.
Sanidad.—En la Gaceta de Madrid

Núm. 750.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección adminisiratwa. —Negociado de
Estancadas.—El Excmo. Sr. Director

ianciay administración y de que su? 
productos se destinen exclusiva, 
mente á los establecimientos debe
neficencia. De Real orden lo digo á 
V. E. para los efectos correspon
dientes.»

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para que ten
ga la debida publicidad.

Palma 6 de octubre de 1876.—El 
jefe económico, Federico Ardanaz.

Núm. 751.
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Sección administrahüa.—Negociadoík \ s 
Estancadas.—Debiendo proveerse el ciab 
estanco del pueblo de Santa Eugenia laan
vacante por dimisión del que lo de
sempeñaba, he acordado señalar el 
plazo de ocho dias desde el de lah 
cion de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que 
los que aspiren a obtenerlo presen
ten sus solicitudes en esta Adminis
tración económica, en inteligencia de 
que tendrán derecho á prioridad los 
licenciados del ejército y armada v 
las viudas y huérfanos de militares i 
voluntarios muertos en campañaó 
por consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra ó en actos 
del servicio.

Lo que he dispuesto se haga públi
co por medio de este periódico álos 
fines que se espresan.

Palma 6 octubre de 1876.—El jete 
económico, Federico Ardanaz.

esta capital, siempre que sus pro
ductos se aplicaran á objetos bené
ficos; considerando que los estable
cimientos de beneficencia se hallan 
también exentos de la contribución 
industrial por razón de dichos es
pectáculos; que tampoco vienen 
obligados al uso del sello del impues 
to de guerra en las rifas que en su 
favor se celebran según lo dispuesto 
en la orden de 24 de diciembre do 
1873, v que asi mismo se les ha exi
mido del sello de ventas en los efec
tos que adquieran para su consumo; 
y considerando, finalmente, que las 
expresadas disposiciones tienden á 
eximir de todo gravamen á las utili-

I dados que por diversos conceptos 
’ obtienen los establecimientos bené-

Núm. 752.
Sección adminislratioa.—Negociad 

de Contribuciones. — Circular—S. M.ej 
Rey (Q. D. G.) por Real orden de a 
de setiembre próximo pasado, se ha 
servido conceder un nuevo plazo de 
dos meses, al Banco de España, con
tados desde el 29 del mismo M 
para que dentro do él, pueda terror 
nar y presentar los expedientes di 
apremio que correspomian á los pi^ 
supuestos de 1870 71 al primer^ 
mestre inclusive de 1875-76.

Y siendo de incumbencia de i’ 
Ayuntamientos en conformidad al a 
ticulo 40 reformado de la Instrucci 
de 3 de diciembre de 1869, el coa 
yuvar á la formación y terminad 
de los referidos espedientes, aliad, 
do todas las dificultades que pnd 
ran surgir, y oponerse al climL 
miento de este servicio; he resu 
recordar á dichas corporaciones 1

I fíeos, siendo uno de ellos el produc
to de los espectáculos públicos que 
se dan á su favor; S. M., confor
mándose con lo propuesto por A . E., 
se ha servido disponer: que se haga 
extensiva la exención que se conce
dió á la Diputación de Valencia, por 
Real orden de 16 de mayo último, á 
los billetes de las corridas que tu
vieron lugar en Gandia en los días 
11, 12 y 13 de octubre del año últi
mo, á favor del Hospital de San Mar
cos y San Francisco de Borja. Es asi 
mismo la voluntad de S. M., que en 
lo sucesivo se entiendan eximidos 

, del-sello de guerra los billetes que se 
expendan para todos los espectácu
los que dispongan y lleven á efecto 
las autoridades y corporaciones, 

. tanto provinciales como municipa- 

. les, siempre que reunan las circuns
tancias de celebrarse bajo su vigi-
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disposiciones contenidas en el rc^ 
do art. 40, esperando que no da . 
lugar por negligencia ú otra caü^ 
que esta Administración l|aya 
adoptar las medidas que peesor’0^ 
base 3.a Apéndice letra E de la 
Presupuestos de 26 de junio de . 'p 
puesta en vigor por Real orden 
de junio de 1875. . ql

Palma 5 de octubre de 18/0- 
jefe económico, Federico Arde 1

Núm. 153.
El limo. Sr. Director gc-ner 

Rentas Estancadas, con 
setiembre próximo pasado me «

-1»

ci 
pe 
Pt 
sii 
su 
qt 
Pí 
A 
es

P

c
A

siguiente:
«En los sorteos celebrados 

día para adjudicar un prenno < jei 
pesetas concedido á las huen^e 
militares y patriotas muerto
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sada guerra civil, y otro de iguaj 
entidad otorgado por decreto de 17 । setiembre de 1874á las huérfanas 
/militares y patriotas muertos á 
/nos de los partidarios del absohi- 
?smo desde 1.° de octubre de 1868, 
¿ cabido en suerte el primero á do
na Petra Valentina Perez, hija de don 
Ensebio, teniente del regimiento in- 
/teria de la Union.
‘ to participa á V. S. esta Dirección 
afín de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial de esa 
provincia para que llegue á noticia de 
[a interesada.» _
' y se inserta en este periódico ofi
cial, en cumplimiento de lo que en 
la anterior orden se previene.

PalmaS de octubre de 1876.—El 
¡efe ecoómico, Federico de Ardanaz.

Núm. 15L
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ALCALDIA DE LA CIUDAD
DE PALMA.

Cementerios.— Atendida la aecesi- 
daci de adquirir este M. I. Ayunta
miento el terreno situado entre el 
cementerio rural y el de los apesta
dos para la construcción de un nue
vo cementerio; trascurrido el plazo 
señalado en el Boletín oficial de esta 
provincia núm. 1.477 sin que se ha
ya presentado reclamación alguna; 
de conformidad con el dictámen emi
tido por el arquitecto municipal, de 
acuerdo con el Ayuntamiento y en 
uso de las atribuciones que me con
fiere el art. 8.° del decreto ley de 
14 noviembre de 1868.

Declaro de utilidad pública el es- 
presado terreno parala construcción 
del indicado cementerio.

Palma 6 ele octubre de 1876.—El 
alcalde, Andrés Rubert.

Núm. 755.
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des de los contribuyentes asi vecinos 
como forasteros al reparto general 
municipal de esta villa, correspon
diente al actual año económico de 
1876 á 1877, girado sobre las mis
mas, por la Junta municipal del ra
mo, para atenciones del presupues
to municipal y provincial de dicho 
año, juntamente con el espresado 
reparto, estarán de manifiesto al pú
blico, en la fachada de esta casa 
consistorial, á efectos de reclama
ción, por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para que llegue á noticia 
de las personas á quienes pueda in
teresar.

Santa Eugenia 6 octubre de 1876. 
—El alcalde, Bartolomé Amengual. 
— P. A. del A. y J. M.—Gabriel Hi
go, Srio.

Núm. 757.
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res de edad, vecinas de Cindadela, 
representadas por su curador para 
pleitos D. Diego de la Torre, deman
dantes, v do la otra Lorenzo Torres 
y Anglada ejecutante, representado 
por el procurador D. Juan Mesa, Mi
guel Piris y Jovcr ejecutado y en re
beldía, y su esposa Juana Galafat y 
Serra ejecutada y tercera opositora, 
y en sú nombre el procurador don 
José de la Torre, sobre tercena de 
mejor derecho á los bienes embarga
dos á dicho Miguel Piris en virtud de 
juicio ejecutivo instado por D. Lorcn- 
'zo Torres y Anglada,

Resultando que por las hermanas 
Francisca y Margarita Piris y Galafat 
se interpuso demanda de tercería de 
mejor derecho por la dote y aumen
to dotal de su madre Juana Galafat y 
Caules, en cantidad de dos mil pese
tas, solicitando que se declarara que 
este crédito es preferente y de mejor 
derecho que el del ejecutante y el de 
la tercera opositora Juana Galafat y 
Serra y se mandara que del precio de 
la venta de los bienes embargados á

Anuncio.—El día 13 de octubre 
próximo venidero á las nueve de la 
mañana tendrá lugar en esta casa 
consistorial la primera subasta del 
arriendo con exclusiva de los dere
chos de consumos, correspondientes 
á esta villa, con sujeción al pliego de 
condiciones que obra en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Montuiri 6 de octubre de 1876.— 
El alcalde, Bartolomé Ferrando.— 
P. A. del A.—Juan Socias, secretario 
interino.

Núm. 758.
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Anuncio. -Quedo señalado desde el

ren del matrimonio y en defecto de 
estos álos herederos del marido ó á 
quien este designe; en su consecuen
cia, desde nueve de abril de mil 
ochocientos cincuenta y tres tiene 
Juana Galafat y Caules un crédito 
contra su marido de dos mil pe
setas que reconoce por causa la 
dote de la misma y consigna en pú
blica escritura con hipoteca espresa 
general sobre todos los bienes pre
sentes y futuros del marido: Miguel 
Piris y Juana Galafat y Caules tuvie
ron tres hijos, las demandantes y Jo
sé Piris y Galafat que reside en Últra-

Miguel Piris y Jo ver se pagara á di
chas hermanas la suma referida, sus
pendiéndose todo otro pago durante 
el curso de la tercería y depositándo
se el precio de los bienes embargados 
si se realizara la venta, apoyándose 
en los hechos siguientes fijados en el 
escrito de réplica: D. Lorenzo Torres 
y Anglada reclamó ejecutivamente á 
ios consortes Miguel Pons y Jover y 
Juana Galafat y Serra padre y madre 
política de las demandantes, el pago 
de dos mil ochenta pesetas en equi
valencia de cuatrocientos diez y seis 
duros que les preste) D. Miguel Cala- 
fat, según pagaré de treinta de mar
zo de mil ochocientos setenta y dos,

mar, los tres menores de edad; Jua
na Galafat y Gaules murió intestada 
en Cindadela el nueve de agosto de 
mil ochocientos sesenta v seis, so
breviviéndole los tres hijos citados; 
las demandantes nombraron su cura
dor para pleitos á D. Diego de la Tor
re, al que se discernió el cargo; en 
el expediente sobre declaración de 
herederos intestados de Juana Cala- 
fat y Caules recayó sentencia, decla
rando tales á Francisca, Margaj ita y 
José Piris y Galafat; al deudor Miguel 
Piris se le declaró en rebeldía por no 
haber contestado á la demanda; y el 
aumento, mitad de la dote que hizo 
Piris en escritura pública á su esposa 
Juana Galafat y Caules, fué por la 
virginidad de esta al unirse en matri
monio, cuyo aumento no pasó á po
der de la muger por consignarse en

h Cementerios.--^ Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 29 de setiem 
bre último, acordó que los dueños de 
hssepulturas señaladas con los nú
meros 179á2B3 de la circunferencia 
ambos inclusive que tengan coloca
do en ellas panteón, lo trasladen en 
el término de quince dias á contar 
desde el do la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, al próximo y nuevo mu-! 
rete de la hilera de sepulturas del I 

■cuadro 8.° que linda con aquella, ' 
cuidando de que sean colocados res
pectivamente en dirección de la se
pultura que á cada uno corresponda, 
sin que por ningún concepto ocupen 
sus bases mas ni menos del ancho 
Que estas tengan, á fin de evitar des
pués confusiones y poder proceder el 
Ayuntamiento al derribo del múrete 
enteramente ruinoso en que están

• noy colocados dichos panteones para 
nnpedir su derrumbamiento y los 
Perjuicios que por este motivo pue
den sufrir los interesados.

dia o ai diez del que cursa, ambos 
inclusive, de las 8 de la mañana á las
12 y desde las 2 de la tarde á las 5 y 
en la casa de la plaza núm. 8, para 
que. los contribuyentes continuados 
en el repartimiento vecinal de 1876 
á 77 puedan realizar los pagos res
pectivos al primer trimestre del pre
sente año económico.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento dolos contribu
yentes y efectos consiguientes.

í Artá 5 de octubre de 1876. —El al-| Arta 5 de octubre de 1876. 
calde, Lorenzo Nicolau.—P.P. A. del
Ayuntamiento. — Sebastian Sancho, 
secretario.

Núm. 759.
D. Juan AUés y Febrer, escribano del 

Juagado de primera instancia del par
tido de Mahon.

y de

c#

13 en |

Palma 7 octubre de 1876 
^Ide, Andrés Rubert.—P. 

' Ayuntamiento.— Francisco 
secretario.

-El al
A. del

Gomila,
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La relación v resúmen de utilida-

Doy fé y testimonio: que en los 
autos"de que se hará mención ha re
caído la sentencia del literal tenor si
guiente: ,

Sentencia.—En la ciudad de Ma- 
hon á trece de setiembre de mi 
ochocientos setenta y seis, el señor 
D. Rafael Blasco y Moreno juez de 
primera in tancia de la 'misma y su 
partido habiendo visto los presentes 
autos, seguidos entre partes, de la 
una las hermanas Francisca y Mar
garita Piris y Galafat, solteras mono

que por endoso fue á poder del eje
cutante y para su reintegro se trabó 
embargo en una casa que posee Mi
guel Piris; Juan Galafat y Sorra, in
terpuso demanda de tercería de me
jor derecho, fundándose en que sien
do soltera prestó á su actual marido 
Miguel Piris cuatro mil pesetas al in- 
,eres de cuatro por ciento anuo, me- 
liante escritura pública de veinte y 
nueve de abril de mil ochocientos 
sesenta y ocho, cuya tercería termi
nó por sentencia definitiva de diez y 
seis de enero do mil ochocientos se
tenta y cuatro en la que se declaró 
que el crédito de Juana Galafat y Ser
ra era preferente y de mejor derecho 
que el de D. Lorenzo Torres; Miguel 
Piris y Jovcr, casado en primeras 
nupcias con Juana Cálaíat y Gaules 
confiera en escritura pública ante el 
notario de Cindadela D. Pedro Garrió, 
en nueve de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y tres, haber reci
bido do Rafael Galafat y Anglada, pa
dre de Juana Galafat y Caules, cua
trocientas libras menorquinas, equi
valentes á mil trescientas treinta y 
tres pesetas treinta y tres céntimos 
en concepto de doto de la misma y

la escritura que se disfrutaría junta
mente por los dos esposos durante el 
matrimonio.

Resultando que Lorenzo Torres y 
Anglada al contestar á la demanda 
solicitó que se declarara que la dote 
reclamada no era crédito preferente 
al hipotecario de Juana Galafat y Sor
ra ni al quirografario del mismo Tor
res, por ser dote simplemente confe
sada; que tampoco tiene tal prefe
rencia el aumento dotal por ser do
nación entre cónyuges, hecha duran
te el matrimonio, no aceptada por la 
donatoria y habiendo esta promuer
to á su marido el donante, y que se 
condenara al actor en las costas por 
el defecto de plus petición, asi por 
reclamar el todo en nombre de dos 
solamente de los tres herederos, co
mo porque, aun siendo legal la re
clamación, las hijas no tendrán mas 
que la nuda propiedad y el usufructo 
corresponderia al ejecutado, en vir
tud de la patria potestad, sin que de 
ningún modo sea exijible el aumento 
viviendo el marido, fijando los he
chos corno sigue: que la dote que se 
reclama en cantidad de cuatrocientas 
libras menor-quinas fué confesada 
por el marido Miguel Piris en escri
tura de veinte y nueve de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y tres, en 
la cual no da fé de la entrega el no- 

■ tario autorizante; que dicha es^ritu-

para seguridad de esta dote entrega
da, hipotecó sus bienes presentes y 
futuros; en dicha escritura Miguel 
Piris hace á su muger aumento, dotal 
de la mitad de la dote, esto es seis 
cicutas sesenta y seis pesetas sesenta 
y seis céntimos declarando que este 
aumento, en caso de separación por 
muerte ú otro motivo legitimo esté 
subordinado á la libre voluntad de su 
muger; pero si sobreviviera el mari
do le tendrá durante su vida y des
pués pasará al hijo ó hijos que tuvie-

ra fué otorgada durante el matrimo
nio, sin que interviniese en ella la 
consorte ni nadie en su nombre, 
por lo mismo no hubo aceptación 
ni de la confesión de la dote ni de la 
promesa ó donación del aumento 
dotal; que la consorte premurió al 
marido quedando declarados sus he
rederos ab-intestato sus tres hijos 
José, Francisco y Margarita Piris y 
Galafat que ha interpuesto la deman
da el curador para pleitos de las dos 
últimas, reclamando no dos terceras 
partes de la dote y aumento, sino la 
dote y aumento íntegros, viviendo su 
padre todavía; que la demanda tiene
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por objeto obtener preferencia sobre 
una deuda hipotecaria del marido y 
otra común ó quirografaria y que la 
hipoteca está embargada á instancia 
del acreedor quirografario.

Resultando que Juana Calafat y 
Scrra, solicitó al contestar á la de
manda, que se declarara que la dote 
reclamada, ora se justificase ó no su 
entrega, no podía tener preferencia 
para el pago al crédito hipotecario 
de la referida Juana Calafaf y Serra; 
que tampoco podía tenerla el aumen
to dotal por adolecer de un defecto 
esencial el documento en que se 
concedió y que siendo el padre usu
fructuario de la dote mientras los hi
jos están bajo su potestad y no sien
do exigiólo el aumento hasta su 
muerte, ni uno ni otro pueden ser 
reclamados en la actualidad, conde
nándose á las demandantes en costas 
por su temeridad y por el exceso de 
petición que contiene la demanda, 
apoyándose en que la escritura de 
veinte y nueve de octubre de mil 
ochocientos cincuenta y tres, en que 
se funda la demanda filé otorgada 
por el marido solamente, durante el 
matrimonio y sin la intervención de 
su esposa, confesando en la misma 
h¿Jjcr recibido la. dote de que se traía 
que fallecida intestada Juana Calafat 
y Cardes, sobreviviéndole sus tres hi
jos José Francisca y Margarita Piris y 
Calafat han sido los tres declarados 
herederos de la misma, por este Juz 
gado, mediante sentencia de nueve de 
junio de mil ochocientos setenta y 
cinco, que D. Diego de la Torre, por 
quien ha sido la demanda interpues
ta es solamente curador para pleitos 
de dos de los tres hermanos y que 
en dicha demanda se pide la declara
ción de preferencia para el pago del 
importe total de dicha dote sobre 
otras dos deudas del padre y marido 
respectivo, una de ellas á favor de 
Juana Calafat y Serra, garantidas con 
hipoteca y otra quirografaria.

Resultando de la escritura do vein
te y nueve de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y tres, registrada 
en hipotecas, y unida á los autos, 
que Miguel Piris y Jo ver, vecino de 
Cindadela, confiesa haber recibido de 
Rafael Calafat y Anglada la suma de 
cuatrocientas libras que le entregó 
como dote de su hija Juana Calafat v 
Caules, del modo siguiente: doscien
tas treinta libras en estimación de 
ropas de lino, ciento diez libras en 
la do lana, treinta y tres libras en' al
hajas de oro y platel y veinte y siete 
libras valor de una cómoda y "un es- 
pejo^ y por cuanto su recibo no se 
verificaba en aquel acto do presente, 
renuncia á la escepcion de dote no 
contada ni recibida y á la do todo 
dolo y engaño: y en atención á la vir
ginidad de que gozaba Juana Calafat 
y Gaulcs, al contraer matrimonio, le 
hizo aumento de la mitad de la dote, 
el cual disfrutarían juntos durante el 
matrimonio y en caso de separación 
por muerte ú otro legitimo motivo 
podría disponer dicha Juana Calafat 
del aumento á su libre voluntad, pe
ro si ella le sobreviviera lo tendría 
únicamente durante su vida y pasa-, 
ría despues.al hijo ó hijos que tuvie- ' 
ren de su matrimonio y en su defee-! 
to a favor del heredero" del otorgan-; 
te ó de quien el mismo dispusiera, i

Resultando que Juana Calafat yí 
Caulcs falleció el nueve de agostó 
de mil ochocientos sesenta y seis,)

Núm. 760.

Factoría de utensilios de Palma. Mes de Setiembre de 1876.
RELACION de las compras verificadas en dicha factoría durante el referido mes.

Palma 30 de Setiembre de 1876.—El Administrador, Juan Ribas.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vita.

ARTÍCULOS 1 EFECTOS.
c a n t id a d ;

Litros.
PRECIO.

TOTAL IMPORTE.

Pesetas. Cents.
NOMBRE DE LOS VENDEDORES.

Aceite de 2.a clase....................... 120‘00 U20 144‘00 Miguel Forteza.
Idem id......................................... 120‘00 1-20 144'00 El mismo.
Idem id......................................... 120‘00 r20 14á‘00 El mismo.

según aparece de la partida de de
función testimoniada en autos.

Resultando que en sentencia de 
osle Juzgado de nueve de junio de 
mil ochocientos setenta y cinco, tes
timoniada en autos por la muerte 
intestada de Juana Calafat y Caulcs 
fueron declarados sus herederos por 
parles iguales sus tres hijos Francis
ca, Margarita y José Piris y Calafat.

Resultando que cuatro testigos de 
claran que saben do ciencia propia 
que Rafael Calafat y Anglada, al ca 
sar su bija Juana Calafat y Caules 
con Miguel Piris la constituyó dote 
por valor de unas cuatrocientas li
bras en ‘ropas de lino y lana, pren 
das de oro y plata, una cómoda y un 
espejo, asegurando uno de ellos qué 
presenció la entrega de dicha, dote á 
iMiguel Piris, la cual so verificó en 
la cas^ del mismo Rafael Calafat pa 
ra cuyo acto so llamaron, como de 
costumbre, un notario y testigos y 
manifestando los tres restantes que 
aun cuando no presenciaron dicha 
entrega saben que esta se hizo en 
dicha casa de Rafael Calafat.

Considerando que la dote confesa 
da no tiene preferencia sobre ningu
na clase de créditos dei marido, 
sean hipotecarios, escriturarios ó 
simplemente quirografarios , aun 
cuand - la confesión sea hecha en 
escritura pública, pues para que la 
escritura dotal produzca á favor de 
la muger y en perjuicio de terceros 
acreedores los efectos consignados 
en las leyes veinte y tres y treinta y 
tres titulo trece, partida quinta se 
necesita acreditar de un modo indu
bitado (¡ue la entrega de la dote fué 
real y efectiva, como lo tiene decla
rado el Tribunal Supremo en repe
tidas sentencias.

Considerando quede la prueba su
ministrada aparece de un modo in
dubitado que la doto confesada, por 
Miguel Piris se entregó real y efecti
vamente, puesto que cuatro testigos 
afirman la certeza de la constitución 
de la dote hecha por Rafael Calafat 
al casar á su hija Juana, están con
formes en los efectos en que la dote 
consistía y en su valor y en que di
cha dote fué entregada en la misma 
casa de Rafael Calafat, aunque uno 
solo de ellos presenció la entrega.

Considerando que probada la en
trega de la doto este crédito es pre
ferente al quirografario de Lorenzo 
Torres y Anglada pero no al hipote
cario de Juana Calafat y Serra.

Considerando que las donaciones 
entre cónyuges durante el matrimo
nio quedan sin efecto muriendo el 
donatario antes que el donante, no 
teniendo el aumento dotal otro ca
rácter que el de una donación.

Considerando que el aumento do- 
tal no puéde exijirse hasta después 
de la muerte del marido que lo con
cedió y que el padre es usufructua
rio de los bienes y crédito^ que for
men el predio adventicio de los hi
jos sugelos á su potestad con las obli- 
gacicnes de todo usufructuario, co
mo so dispone en el articulo sesenta 
y nuevo de la h-y de matrimonio ci
vil; por ante mi el escribano:

Dijo: Que debía declarar y declara
ba que la dote reclamada por las 
hermanas Francisca y Margarita Pi
ris y Calafat; por valor de cuatrocien
tas libras moneda del pais, equiva
lentes á mil trescientas treinta \ tres 
pesetas treinta y tres céntimos, no 
es (‘rédito preferente al hipotecario 
do Juana Calafat y Serra, poro si el 
quirografario de Lorenzo Torres y i 
Anglada, por haberse probado la en - j 
trega de dicho dote de una manera i 
indubitada, y que el escreix ó aumen- í Casa y retribuciones.

PUEBLOS 1 ESCUELAS.
Datadou 
Pts. cu.

Elementales de niños.
Montrás................................ ...... 82a^ii
S. Hilario Sácalm. . . . 
Viladrau. ...... 
Palo! de Rebardit. . . .
S. VicSnte do Gamos. .

825‘Oi) 
825‘0á 
625'0^ 
625*09 
625*07

V‘

S. Miguel do Campajor.
Elementales de niñas.

Vilanova de la Muga. . . 416!7j
Palol de Rebardit. . . .
Viládesens................................
Maya................................

416*75 
416*75 
416*75 En

8. Martin dé Llémana. 4I6*| ilieiit
S. Esteban de Guialbcs. 416*75 insei
S. Andrés de Terri. . . 41671 de 1c
Montrás......................................
Bouda........................

416=75 
416*75 A

Bruñóla...................................... 416*75

ios aspiranteto dotal no es crédito preferente al i , , ______ _____ _
hipotecario do Juana Calafat ni al i instaneiasólocumentadas en ia Secre-1

presentarán ai:

quirografario de Lorenzo Torres, por ¡ tarja de la junta provincial de Ins- 
scr donación entre cónyuges hecha ! truccion pública de Gerona dentro 
durante el matrimonio, y haber pre- | del término de treinta días contados 
muerto la donataria al donante; y I desde la publicación d^ este anuncie- 
coiTc ;pondiendo á los hijos, míen"-1 en el Boletín oficial de dicha oroviii' 
tras permanecen sujetos á la patria 1 cía hasta las tres de la tardo1 del ee
potestad, la nuda propiedad de los í que termine c! plazo.
biches y Créditos que forman su pe
culio adventicio y el usufructo de- los 
mismos al padre, entrégueso en su 

i día la espresada cantidad á Miguel
Piris y Jover, previa la correspon
diente fianza por haber contraído 
segundas nupcias, sin hacer espre'sa 
condena de costas.

■ \ por esta su seutoncia definitiva, 
i que por la rebeldía de Miguel Piris 
í ademas de hacerse notoria por medio 
de edictos se publicará en el Boletín 

| oficial de esta provincia dirigiéndose 
' para ello testimonio a! señor gober- 
nado!-civil de ¡a misma, lo pronunció 

| mandó y firma el referido señor juez 
de que doy fe. — Rafael Blasco. — J uan 
Alies.

Para que conste y obre los efectos 
oportunos libro el presente en Mahon 
á veinte de setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Juan Alies, 
escribano.

Núm. 76L

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Instrucc'on prii^aria.

Con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de -10 de agosto de 1858 
han de proveerse por concurso las 
plazas de maestro y maestra vacan

la

tes en los pueblos siguientes deb 
provincia de Gerona.

Barcelona 8 agosto de 1876. p'V
acuerdo del R. \ V. R. - El reM! 
accidental, Demeterio Dudo.

ANUNCIOS.

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES,^' 
DENES ¥ CIRCULARES SOBRE LA COÑTUi1

BUCHON DE INMUEBLES, CULTIVO V
GANADERiX 

per
la, redacción de El Consultor de los Aca

tamientos p Juigados municipales.
Se acaba de publicar cále importan id, re

pertorio de la legislación por que se viene 
rigiendo la principal do las contriburiones 
Contiene la ley de presupuestos de 18áa,j 
el Real Decreto do 23 de mayo del piop10 
año, convenientemente anotado por arlíci' 
los y seguido do todos los Decretos, ReaQ3 
órdenes y circulares que desde aquella f8; 
cha se han publicado hasta hoy con s1}' 
correspondientes formularios para los ame 
llaramientos, apéndices y repartos, ¿Aja 
que los Ayuntamientos, las Juntas pcrjc • c 
y los contribuyentes tengan una compilac¿ 
metódica á que atenerse. Consta de unas s®, 
páginas en 4.° buen papel y esmerada i^' 
presión, con sus índices correspoodient6. 
Su precio 12 reales en Madrid y 13 en PF 
vincias franco de porte, y encuadernado. 
la holandesa se remitirá certificado por 
reales.
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